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VISTO la Resolución Nro. 145/10 del Consejo Directivo de esta
Facultad relativa al Reglamento de Elección de Autoridades Unipersonales y
Cuerpos Colegiados y la necesidad de convocar a elecciones en el
Departamento de Ciencias Naturales ; y

CONSIDERANDO:

Que según lo establece el Artículo 1ro. de dicha Resolución, el
Consejo Directivo convocará a elecciones de Consejeros del Departamento
indicado precedentemente corno asimismo fijará el Cronograma Electoral
correspondiente.

Que las proclamación de Consejeros será realizada por el
Consejo Directivo en las fechas estipuladas en el Cronograma Electoral.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1ro.- Convocar oficialmente a ELECCIONES para la renovación de
Consejeros por los Claustros de Docentes y de Graduados del Departamento
de Ciencias Naturales de esta Facultad, la que deberá ajustarse al
CRONOGRAMA ELECTORAL que como ANEXO forma parte de la presente.

ARTICULO 2do.- Encomendar al Director del Departamento indicado en el
Artículo 1ro, arbitre las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Resolución Nro. 145/10 del Consejo Directivo de esta Facultad.

ARTICULO 3ro.- Regístrese, comuniqúese. Tornen conocimiento las Áreas de
competencia. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA
FACULTAD A LOS TREINTA DÍAS DEL táES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
ONCE.

RESOLUCIÓN Nro.:
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A N E X O

CRQNQGRAMA ELECTORAL

20, 21 y 22 de Julio de 2011: - Exhibición de Padrones en la Cartelera del
Departamento.

28 y 29 de Julio: - Presentación de candidatos a Consejeros
Docentes y de Graduados ante la JUNTA
ELECTORAL.

• 2 y 3 de Agosto:

* 4 de Agosto:

» 8 y 9 de Agosto:

* 9 de Agosto:

* 18 de Agosto:

- Período de impugnaciones.

- Oficialización de Candidatos.

- Acto Eleccionario.

- Escrutinio.

-Proclamación de CONSEJEROS
por el Consejo Directivo.


